
Nueva infraestructura de irrigación
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Órgano de divulgación de la Secretaría de Agricultura y Minería del Departamento del Huila

El Gobierno Departamental, en lo que va co-
rrido del cuatrienio 2008 - 2011 y a través de la 
Secretaria de Agricultura y Minería, ha realizado 
inversiones directas por $50.644 millones para do-
tar de infraestructura de irrigación al sector agro-
pecuario del departamento y que tiene que ver 
con estudios y diseños definitivos, construcción, 
rehabilitación y optimización de distritos de riego 
de pequeña y mediana escala. Para este propósito 
ha gestionado recursos adicionales por $69.759 
millones de otras fuentes, particularmente del Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, INCO-
DER, municipios y productores.

En el tema de pre-inversión, se han realizado 
24 estudios y diseños definitivos para igual núme-
ro de distritos de riego de pequeña escala en 17 
municipios, con expectativa para irrigar 9.189 hec-

táreas y beneficiar a 3.505 familias campesinas.
La Secretaría de Agricultura y Minería del 

Departamento encaminó igualmente su gestión 
en la construcción de 19 distritos de riego de pe-
queña escala y 1 de mediana escala, en 11 muni-
cipios, incorporando 6.399 hectáreas adicionales 
con infraestructura de irrigación a la explotación 
agropecuaria regional, beneficiando a 1.391 pro-
ductores.

Este esfuerzo gubernamental del Huila ha 
tenido que ver igualmente en la rehabilitación y 
optimización de 40 distritos de riego de pequeña 
escala en 23 municipios del departamento, que 
irrigan 14.604 hectáreas y vincula 3.161 familias 
campesinas en la producción agropecuaria. 

Amplíe información en:
yipapeal@hotmail.com

Agua para asegurar cosechas

La minería tradicional es considerada en el 
mundo como una actividad de alto riesgo para 
la salud y para el medio ambiente, pero es re-
conocida como la única oportunidad para que 
millones de personas escapen de la trampa de 
la pobreza (Alianza para la Minería Responsa-
ble – ARM).

Con la participación de la Secretaría de 
Agricultura y Minería del Departamento, BID, 
CAM y el Fondo Nacional Ambiental – FO-
NAM, se gestó el proyecto piloto para la re-
ducción del uso de mercurio en explotaciones 
mineras en los municipios de Íquira y Tesalia, 
con una inversión conjunta total de $ 764 mi-
llones.

 El proyecto, con la ejecución del Centro 
Provincial de Gestión Minero Agroempresa-
rial del Alto Nordeste Antioqueño, busca entre 
otros aspectos, modificar los patrones actuales 
de desarrollo, reorientando la actividad minera 
aurífera de filón hacia la reconversión tecnoló-
gica eficiente, social y ambientalmente respon-
sable; en el marco de la legalidad, laboralmen-
te digna, promoviendo el desarrollo local con 
el apoyo institucional.

Se orientará a que los mineros de pequeña 
escala, agrupados en la Cooperativa Multiac-

tiva Agrominera del municipio de Íquira, que 
deseen participar de la cadena de valor de oro 
de comercio justo, implementen sistemas de 
recuperación de mercurio a través de procesos 
de minería responsable de producción limpia, 
que aseguren la protección de la salud y del 
medio ambiente sin poner en riesgo los ingre-
sos mínimos de las familias.

Amplíe información en:
agr.mineria@huila.gov.co

Prospectiva para
Neiva - Ciudad Región

Visión para el año 2032

Expertos del Huila en planeamiento es-
tratégico conforman un equipo humano para 
denotar el camino o rumbo que debe tomar la 
ciudad de Neiva como polo de desarrollo de 
una gran región, en donde convergen diversas 
economías conectadas o articuladas entre sí, 
con vecindad  geográfica  y/o con intereses 
económicos y sociales comunes. Está visión 
de construir el futuro de la ciudad de Neiva 
tiene como horizonte el año 2032. 

En esta expectativa, el 20 de septiembre 
tuvo lugar el primer taller, de cinco proyecta-
dos, y que trató los factores de cambio para 
consolidar a Neiva como ciudad región en las 
próximas dos décadas. Componentes como su 
situación geográfica, conectividad, institucio-
nalidad, desarrollo sistémico, cultura ciuda-
dana, productividad y competitividad, oferta 
ambiental, inversiones, liderazgo, emprendi-
miento, ciencia y tecnología, servicios espe-
cializados, entre otros, fueron identificados y 
analizados a profundidad.  

La tarea es una apuesta que hace Comfa-
miliar del Huila como aporte al desarrollo de 
Neiva como ciudad región.

Amplíe información en:
planeacion@comfamiliarhuila.com

Reconversión tecnológica en el beneficio aurífero
Una alternativa para la minería tradicional de pequeña escala



El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
lidera la política de gestión de riesgos como factor 
del desarrollo y reactivación agropecuaria.

En la actualidad el nivel de aseguramiento en 
Colombia no supera el 0.95% de la superficie cul-
tivada, a pesar que se subsidia hasta el 60% de la 
póliza de seguro agropecuario. El rezago referido se 
presenta por múltiples factores, el principal de ellos 
el de desconfianza de las aseguradoras en Colombia 
para garantizar la cobertura del riesgo; actualmente 
solamente una compañía las ofrece.

A través de un nuevo marco institucional y nor-
mativo producto del Plan Nacional de Desarrollo 
2010 – 2014, se flexibilizaran los riesgos amparables 
por el subsidio y se podrán garantizar riesgos de ex-
ceso o deficiencia de lluvias, inundaciones, vientos 

fuertes, heladas, deslizamientos, avalanchas, riesgos 
naturales y biológicos. Podrán participar ahora las 
compañías aseguradoras y reaseguradoras interna-
cionales.

A partir del 1 de enero de 2012, para cualquier 
crédito u operación de inversión agropecuaria re-
descontada ante FINAGRO, destinada a la finan-
ciación de cultivos de ciclo corto, así como para 
siembra o renovación de cafetales, será requisito el 
aseguramiento contra riesgos naturales y biológicos. 
A partir del 1 de enero de 2013 esta disposición se 
hará extensiva a los créditos destinados a la financia-
ción de cultivos de mediano y tardío rendimiento, 
así como los créditos para la producción pecuaria.

Amplíe información en:
jrojas@finagro.com.co

NATALIA CASTILLO MOSQUERA
Secretaria Técnica Cadena Agrominera

El Departamento del Huila, desde su Se-
cretaría de Agricultura y Minería, considera 
dentro de su misión institucional el apoyo al 
desarrollo de los pequeños agricultores orga-
nizados en cadenas agroproductivas. Desde 
esta perspectiva, facilita la coordinación de 
acciones de política sectorial alrededor de 
agrupamientos de empresas potenciando su 
capacidad productiva en forma colectiva, a 
partir del mejoramiento de la productividad 
y competitividad individual.

En ese contexto, en los últimos años la 
Secretaría ha impulsado el desarrollo y con-
solidación de alianzas productivas como un 
primer paso para la organización de cadenas 
agroproductivas, ha orientado y apoyado la 
formulación de planes estratégicos con visión 
de cadenas en rubros priorizados, y ha pro-
movido y facilitado el establecimiento de me-
sas de trabajo intersectoriales y de Acuerdos 
de Competitividad; permitiéndole atender 
más allá de la demanda local a segmentos y 
nichos de mercado especializados con oferta 
de grandes volúmenes de manera oportuna 
y cumpliendo estándares de calidad.

Las cadenas agroproductivas ponen de 
presente una paradoja interesante: las rela-
ciones de sinergia en el nivel local, más que 
las relaciones de competencia, hacen posible 
la conformación de ventajas para competir 
globalmente, focalizando estrategias de ge-
neración de empleo y creación de riqueza 
sostenible.

Por comentar

BIEN POR EL CAMPO
E-mail: bienporelcampo@gobhuila.gov.co
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Nuevas disposiciones para 
el Seguro Agropecuario

Once Alianzas Productivas para nueve municipios 
del departamento fueron calificadas y aprobadas para 
el departamento del Huila en el marco de la convoca-
toria pública concursal del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural para la vigencia de 2011.

El total de las inversiones alcanzan $18.824 mi-
llones con un aporte de la Secretaria de Agricultura 
y Minería de $507.91 millones, y las mismas aplica-
rán para los renglones productivos de café, cacao, 
piña, maracuyá, pitahaya y frijol; benefician a 829 
pequeños productores agropecuarios.

Las Alianzas Productivas son una estrategia 
sectorial para articular y comprometer esfuerzos e 
inversiones conjuntas entre productores organiza-
dos y comercializadores, con el soporte del Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secreta-
ría de Agricultura y Minería del Departamento y la 
institucionalidad correspondiente, para estos casos, 
SENA, CAM, Comité Departamental de Cafete-
ros y FAO.

Amplíe información en:
Ricardo.arciniegas@huila.gov.co

La caña panelera
también cuenta 

Georreferenciación de predios

Culminó la georreferenciación de las áreas 
de caña para la producción de panela en el sur 
del departamento del Huila, particularmente en 
los municipios de Pitalito, San Agustín e Isnos, 
trabajo que depuró el área total de siembra a 
4.737 hectáreas.

Esta subregión, que participa del 80% de la 
producción panelera del departamento, presen-
ta adelantos significativos en los componentes 
organizacional, empresarial y desarrollo tecno-
lógico, buscando productividad y competitivi-
dad en los mercados internos.

La Organización de Cadena, que articula, 
orienta y promueve estos desarrollos, tendrá a 
partir de ahora un nuevo instrumento de pla-

neamiento productivo al identificarse en detalle 
los predios en donde se desarrolla el renglón 
productivo.

La Secretaría de Agricultura y Minería del 
Departamento, en asocio con la CCI, FEDE-
PANELA y el CPGA Agrosur coadyuvaron en 
este  esfuerzo común que hoy es una aplicación 
de consulta en el Observatorio de Territorios 
Rurales.

Amplíe información en:
Observatorio.agricultura@huila.gov.co

Revolcón de medidas para su cobertura y subsidio.

Más alianzas productivas para la competitividad rural
829 pequeños productores agropecuarios los beneficiados en el 2011.


